RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001629 , E. 1417/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Internacional 4/2009 “Adquisición de Equipamiento biomédico con destino a ASSE convocada  para la mejora de la infraestructura tecnológica de la Red Pública de Atención Primaria de Salud, Préstamo BIRF 7486-UR”;

RESULTANDO: 1) que el 06/04/11 el Directorio de ASSE adjudicó el llamado a: Villa Sistemi Medical SPA por U$S 287.395,40 IVA incluido y Euros 2:695.686,24; a Carestream Do Brasil por U$S 476.998 IVA incluido; y a Biocare SRL por U$S 1:949.191,50 IVA incluido, más  ajustes;

2) que en Sesión del 19/05/11 este Tribunal observó el gasto por falta de legalización y traducción de documentación proveniente del extranjero. Posteriormente, el Directorio de ASSE reiteró el gasto expresando que el procedimiento se realizó al amparo del Artículo 42 del TOCAF en el marco del Préstamo BIRF 7486-UR, exigiendo la Administración el cumplimiento de los requisitos por parte de los adjudicatarios en el plazo comprendido entre la adjudicación y la firma del contrato, esto es, en forma previa a la firma del contrato;
3) que al respecto este Tribunal en Sesión del 15/06/11 levantó la observación formulada con fecha 19/05/11 y cometió al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto emergente de la Licitación a favor de las empresas Villa Sistemi Medicalli Spa U$S 287.395,40 IVA incluido y Euros 2:695.686,24, a Carestream Do Brasil U$S 476.998 IVA incluido y a Biocare SRL U$S 1:949.191,50 IVA incluido, así como de los respectivos ajustes de precios, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en la oportunidad se remite Resolución de la Presidencia del Directorio de ASSE de fecha 11/03/13, expresando que a la fecha de finalización de los contratos (31/12/12) no se completaron los servicios conexos de capacitación y mantenimiento. En este sentido se reprogramó el Convenio 7486-UR hasta el 29/08/2014, no representando ello un incremento en el valor del préstamo otorgado por el BIRF ni del monto del contrato. Al respecto se dispuso realizar una adenda a los contratos firmados con las empresas Villa Sistemi SPA, Carestream Do Brasil y Bioerix, estableciéndose un plazo limite de ejecución hasta el 29/08/2014;
5) que se adjuntan adendas de contratos suscriptos con cada firma adjudicataria, todas ellas de fecha 11/01/13, con la debida certificación notarial de firmas e informe de afectación para el año 2013, informándose que se trata de un ajuste de precios que totalizan un monto de U$S 1:834.928,23 (equivalente a $ 35:597.603), según documento de afectación de fecha 05/02/13;

CONSIDERANDO: 1) que la reprogramación del Préstamo –en cuanto no implica cambios a los montos originales- no merece objeciones legales;

2) que en su intervención de fecha 15/06/11 el Tribunal incluyó los montos relativos a ajustes de precios; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a las adendas instrumentadas;
2) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 15/06/11 (Considerando 2);

3)  Comuníquese a la Contadora Delegada; y

4)  Devuélvase”.- 
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